
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

RADICADO:  2019-510-00 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS: 

 

Agencias en derecho $ 1.735.000.00 

Registro medida de embargo en ORIPB $ 20.700.00 

Certificado tradición $ 16.800.00 

Envío citación notificación $ 6.000.00 

Honorarios provisionales auxiliar de justicia  $ 333.330.00 

VALOR TOTAL $ 2.111.830.00 

SON: DOS MILLONES CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 

MCTE.    

BUCARAMANGA, 19 de octubre de 2.022 

   

SUSAN MILENA SUAREZ MORENO   

SECRETARIA   

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2.022) 

 

En atención a que la liquidación de costas que antecede se realizó 

observando los requisitos exigidos por el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Despacho le imparte APROBACION a la misma. 

 

De otra parte, conforme a la solicitud realizada por el abogado Jorge 

Orlando Urbano Martínez, se requiere a la parte peticionaria mediante el 

presente proveído para que, dentro de los tres (03) días siguientes a la 

notificación por estados de la presente decisión, so pena de tener por 

desistida la petición, allegue el arancel requerido para expedir la 

Certificación solicitada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
 


